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1. OBJETO DEL INFORME: 

El objeto del presente informe es el estudio y análisis para dar validez o no en base a la Justificación 
de la Baja Temeraria presentada por la empresa INSTALACIONES VOLTEBA, S.L.  para la adjudicación 
del expediente TSA0073658 de la obra: “EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA 
TENSIÓN, PARA LA ESTACIÓN RADAR METEOROLÓGICA DE AEMET EN ALHAURÍN EL GRANDE (MÁ-
LAGA)”. 

 

2. ESTUDIO Y ANALISIS DE LA JUSTIFICACION DE  LA BAJA TEMERARIA 

 De la revisión y estudio de la documentación presentada por la empresa INSTALACIONES VOL-
TEBA, S.L. para Justificar la Baja Temeraria se comprueba: 

La valoración presentada que es estrictamente los costes de mano de obra, recogidos en el convenio 
colectivo de Málaga de Industria Siderometalúrgica, menos un 19% que estiman de beneficio, se encuen-
tran dentro de lo correcto. 

 

3. CONCLUSION 

Debido a lo descrito en el apartado consideramos que se puede dar validez a la Justificación de Baja 
Temeraria presentada por la empresa INSTALACIONES VOLTEBA, S.L., para la adjudicación del citado 
expediente. 

Málaga, a 24 de mayo de 2023,                                           

Jefe de Obra 

 

 

Fdo.: Juan Luis Gómez Fuentes 
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